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GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN FIN DE MASTER

La asignatura “Trabajo de Investigación” de un Master Oficial tiene como objetivo primordial la iniciación a las tareas investigadoras y la evaluación de las competencias adquiridas por el alumnado relacionadas con la investigación.

ASIGNACIÓN DE DIRECTOR/A: Cada alumno/a presentará a la Comisión Académica del Master un Proyecto para el trabajo de investigación fin de master, el cual incluirá una propuesta firmada por el/la director/a, y que dicha Comisión aprobará, si procede, como mínimo dos meses antes de cualquier convocatoria de evaluación del correspondiente curso académico.

El/la Director/a tendrá grado de Doctor/a y vinculación al master en el que se presentará el Trabajo, y en caso contrario deberá nombrarse un tutor que imparta docencia en el master.

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN
PLAZOS PARA ENTREGA DEL TRABAJO

Las fechas límite para la entrega de Trabajos de Investigación se extenderán hasta la tercera semana de los meses de junio, septiembre o diciembre.
COMISIÓN EVALUADORA
Será designada por la Comisión Académica del Master y estará formada por tres titulares y un suplente, todos ellos con actividades investigadoras afines o relacionadas con la temática del Trabajo, pero que no tengan vinculación directa con el mismo.
ACTO DE EVALUACIÓN
Se realizará como máximo en la última semana del mes correspondiente según se especifique por la Comisión de Postgrado. 
El Acto de evaluación se llevará a cabo en sesión pública y con la siguiente estructura:
1. 
Exposición oral por parte del/la estudiante, con un máximo de 15 minutos de duración, donde argumentará sobre los objetivos, metodología aplicada y los resultados y conclusiones más relevantes de su Trabajo.
2. Intervención de los miembros de la Comisión evaluadora, que plantearán sugerencias o preguntas. A propuesta de la Comisión, el alumno/a podrá volver a tomar la palabra.
3.  Tras deliberación secreta, se calificará el Trabajo de Investigación por medio del Acta correspondiente emitida por la Oficina de Estudios de Postgrado.
CRITERIOS DE CONFECCIÓN Y EVALUACIÓN
a. Cada Comisión Académica regulará las normas de presentación y extensión del Trabajo (se recomienda que ésta oscile entre 50 y 100 páginas en tipo de letra Arial, con tamaño de 12 puntos).
b. Estructura (recomendación)

1. Resumen

2. Introducción y justificación.
3. Estado de la cuestión (Antecedentes, marco teórico, contexto).
4. Objetivos

5. Materiales y Métodos

6. Resultados
7. Discusión

8. Conclusiones

9. Bibliografía

10. Anexos
Modelos de referencia

Obligatoriedad de la citación de fuentes y referencias

Utilización de estilos estandarizados por las tradiciones correspondientes.
c. Presentación de la memoria.
· El interesado/a entregará en la Secretaría del Master una solicitud para su defensa, con el visto bueno del/la directora/a, acompañada de tres ejemplares de la memoria del Trabajo, una para su depósito y dos para la comisión evaluadora.

· La Secretaría del Master deberá anunciar por correo electrónico la convocatoria del acto de defensa, con al menos una semana de antelación al acto, a todos los miembros del Departamento Responsable del Master, así como al Departamento del Área de Conocimiento al que se Adscribe el Trabajo.

· También se recomienda que se entregue un resumen de 2 páginas, también en formato PDF, para su divulgación a través de la página Web del Master.
d. Criterios de evaluación

· Originalidad.
· Acotación del objeto de estudio.

· Delimitación precisa de los objetivos del trabajo.

· Conocimiento y utilización adecuada de la bibliografía pertinente.

· Metodología científica adecuada al problema planteado.

· Desarrollo argumental empleado para la obtención de los resultados y conclusiones.

· Aportación y originalidad al campo de conocimiento.

· Redacción.

· Presentación y defensa ante el Tribunal.

CONTENIDOS Y FORMATO

PORTADA:
· Contexto Académico (Master Oficial de la Universidad de Huelva).

· Titulo del Trabajo.

· Autor del Trabajo

· Lugar y Fecha :  Ciudad, Mes y Año

· Página Siguiente:
Título del Trabajo y Autor.

· Página Siguiente:
Dedicatoria, en su caso.

· Página Siguiente:
Agradecimientos.

0.  ÍNDICE.

1. RESUMEN:

Este deberá contener los siguientes encabezamientos e información: Objetivos: debe presentar brevemente la justificación del trabajo, con una exposición clara de sus objetivos; Métodos: incluirá una descripción del diseño del estudio. Si resulta adecuado, se deberá indicar el período de tiempo y lugar a los que se refieren los datos. Se debe realizar una descripción sucinta de la población, personas o fenómenos estudiados. Asimismo, se describirá la naturaleza de la intervención, si la hubiere. También se indicará el tipo de análisis realizado; Resultados: se deberá resumir los principales hallazgos del trabajo; Conclusiones: con las principales conclusiones derivadas directamente de las evidencias presentadas en el manuscrito. Se deberá tener especial cuidado en evitar la especulación o la generalización no fundamentadas. A igualdad de mérito científico, se deben enfatizar por igual los resultados positivos y los negativos. Para un resumen semiestructurado se admite un máximo de 250 palabras.
2. INTRODUCCIÓN:
2.1. Descripción del Área de Trabajo:

Describir brevemente el Área de Trabajo en la que se pretende realizar el trabajo, destacando especialmente las condiciones de trabajo que sean de interés para el estudio.

2.2. Problema que se pretende abordar:

Definir exactamente la problemática que se pretende abordar en el estudio o trabajo.

2.3. Justificación del estudio:

Este apartado debe dar respuesta a la pregunta de ¿porqué que se quiere realizar este estudio?:

· ¿Es novedoso?

· ¿Complementa algún aspecto no tratado en estudios anteriores?

· ¿Qué beneficios se obtienen?

2.4. Glosario de Términos, en su caso:

Si el tema a tratar los justifica por la complejidad técnica de la terminología empleada

2. ESTADO DE LA CUESTIÓN (Antecedentes).
En este apartado de antecedentes se deben recoger los aspectos más relevantes de la revisión bibliográfica realizada.

Ejemplo de Antecedentes en un estudio de Turnicidad.

Alteración de los ritmos biológicos por el horario de trabajo.

“La biología humana está programada para activarse durante el día y descansar  durante la noche. Si el horario de trabajo altera este ciclo (vigilia/sueño) puede provocar  trastornos en los ritmos biológicos  de la persona (Monk y Folkard 1992).” 

“La turnicidad favorece la falta de sincronía entre el tiempo de trabajo y el reloj biológico. Esta descoordinación del tiempo de trabajo y los ritmos biológicos  puede provocar la aparición de diversos problemas de salud. Diferentes estudios han encontrado que, además de los trastornos del sueño, los trastornos gastrointestinales  y la enfermedad cardiovascular se dan con más frecuencia en personas que trabajan por turnos que en los trabajadores con jornada diurna (Scott y LaDou,  1990. cit. en Monk, 1998).También se ha encontrado una mayor incidencia de síntomas psiquiátricos entre las personas que trabajan a turnos. (Cole, Loving y Kripke 1990).”
3. OBJETIVOS:

3.1. Objetivo general:
El objetivo general debe responder fielmente al Titulo del trabajo o estudio planteado.
3.2. Objetivos específicos:
· Los objetivos específicos son los pasos que debemos seguir de manera cronológica y secuencial para alcanzar el objetivo general.

· Se deben definir con verbos de acción en infinitivo (Identificar, evaluar, medir, etc.).

· Deben ser claros, precisos y cuantificables.

3.3. Objetivos secundarios (colaterales):

Son aquellos que supongan un aprovechamiento colateral de la información obtenida en la fase de toma de datos o análisis de los resultados.

4. - MATERIAL y  METODOLOGÍA:

Este apartado tiene por objeto describir con todo detalle la forma en que se pretende alcanzar el Objetivo del trabajo o estudio. Es decir, debemos dar respuesta a la pregunta ¿cómo?

4.1. Población y Muestra. Se deben describir los siguientes elementos:
· Población objeto de estudio: Número, descripción, condiciones y elementos de la Población.
· Criterios de inclusión y exclusión.

· Tipo de muestreo elegido.

· Método se selección de la muestra.

· Error muestral  que se asume.

· Tamaño de la muestra.
4.2. Tipo de Estudio y de diseño: (no todos los trabajos deben tener tipo de estudio)
· Tipo de diseño de estudio.

· Hipótesis de trabajo, en su caso.

· Variables a estudiar.
4.3. Material :
· Descripción pormenorizada de los recursos materiales necesarios para la realización del trabajo o estudio: Equipos, instrumentos, material, Software, etc.

4.4. Fases del estudio :

· Se deben describir en este apartado todas aquellas fases que integren el estudio, desde la revisión bibliográfica, hasta la redacción y presentación del trabajo.

5. RESULTADOS 
· Presentación de los resultados obtenidos, tras el análisis de la información obtenida en el estudio. No se debe abusar del uso de tablas.
· Los resultados deben presentarse de manera concisa y clara, acompañados del mínimo necesario de tablas y figuras. Los resultados se presentarán de manera que no exista duplicación y repetición innecesaria de datos en texto, tablas y figuras. Se deben incluir las medidas de dispersión adecuadas (desviación típica, intervalos de confianza, etc.).

6. DISCUSIÓN.

En esta sección se deben destacar los principales hallazgos del estudio, resaltando los aspectos novedosos y relevantes del trabajo. Se debe evitar repetir con detalle información o datos ya presentados en las secciones de Introducción o Resultados. Se comentarán los resultados obtenidos en relación con los de otros estudios previos relevantes, interpretando las diferencias y similitudes observadas entre los diferentes datos disponibles. Deben señalarse las limitaciones del estudio y discutir sus potenciales implicaciones para la interpretación de los resultados. 
7. CONCLUSIONES:

Las Conclusiones deben ser pocas, precisas y concretas.
Las conclusiones deben relacionarse con los objetivos y resultados del estudio, evitando afirmaciones no basadas suficientemente en las observaciones y datos disponibles.
8. BIBLIOGRAFÍA:

La Bibliografía debe adaptarse a alguno de los modelos normalizados de la literatura científica. Nosotros recomendamos formato Vancouver, de 10 a 20 citas bibliográficas actuales (preferentemente que no tengan más de 5 años de antigüedad). 

Las citas bibliográficas se identificarán en el texto mediante numeración correlativa con números arábigos en superíndice. En el apartado de Bibliografía las citas se presentarán a doble espacio y se numerarán consecutivamente en el mismo orden de aparición en el texto. Las comunicaciones personales y los datos no publicados ni aceptados para su publicación no deben aparecer en la bibliografía, pero se pueden citar entre paréntesis en el texto.

Ejemplos de formato para las citas bibliográficas
Revistas (NOTA: se debe utilizar un punto después de la abreviatura o nombre de la revista):

ARTÍCULO NORMAL (citar todos los autores cuando sean seis o menos; si son siete o más, citar los seis primeros y añadir “et al.”).

Castejón E, Benavides FG, Moncada S. Teoría general de la evaluación de riesgos. Arch Prev Riesgos Labor. 1998; 1: 69-74.

AUTOR CORPORATIVO 

Grupo de Epidemiología Laboral de la Sociedad Española de Epidemiología. Informe del estado de la investigación epidemiológica sobre condiciones de trabajo y salud en España. Arch Prev Riesgos Labor. 1999;2:31-2.

NO SE MENCIONA AUTOR 

La fuerza de la evaluación de riesgos. Erga Noticias. 1996;45:1.

SUPLEMENTO DE REVISTA 

Wessely S. Chronic fatigue syndrome: a 20th century illness? Scand J Work Environ Health. 1997;23 Suppl 3:17-34.

NUMERO SIN VOLUMEN 

Moncada S, Artazcoz L. Los accidentes de trabajo en España: un gran problema, mayor olvido. Quadern CAPS. 1992;(17): 63-79.

Libros y otras monografías  (NOTA: se debe utilizar un punto y coma después del nombre de la editorial):
AUTOR(ES) PERSONAL(ES) 

Monson RR. Occupational epidemiology. 2nd ed. Boca Raton: CRC Press; 1990.

DIRECTOR(ES) DE EDICIÓN COMO AUTOR(ES). 

Townsend P, Davison N, editors. Inequalities in health. Harmundsurth: Penguin Books; 1982.

CAPÍTULO DE UN LIBRO. 

Williams S. Ways of creating healthy work organizations. In: Cooper CL, Williams S, editors. Creating healthy work organizations. Chichester: John Wiley & Sons; 1994. p. 7-24.

PONENCIA PUBLICADAS 

De Mingo M. Gestión de la prevención sanitaria en la empresa. Libro de Resúmenes del II Congreso de la Asociación Española de Especialistas en Medicina del Trabajo. Santander: Sociedad Española de Especialistas en Medicina del Trabajo; 1997. p. 9.

TESIS DOCTORAL 

García AM. Estudio de los efectos del ruido ambiental sobre la salud en medios urbanos y laborales. Valencia: Universitat de Valencia; 1990.

Otros materiales publicados:
LEGISLACION 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales. L. Nº 31/1995 (8 Nov 1995).

ARTÍCULO DE PERIÓDICO 

Gil C. El estrés laboral es accidente de trabajo, dice el Tribunal Vasco. Diario Médico. 19 Nov 1997; p. 2 (col 3-4).

ARCHIVO DE ORDENADOR

EPISAME Versión Macintosh [CD-ROM]. Madrid: Escuela Nacional de Sanidad, Universidad Nacional de Educación a Distancia; 1998.

PAGINA EN INTERNET

Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud [página principal en Internet]. Valencia: Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud [actualizado 26 Jul 2003; citado 26 Sep 2003]. Disponible en: http://www.ccoo.istas.es.

ARTICULO DE REVISTA EN FORMATO ELECTRONICO

Berger A, Smith R. New technologies in medicine and medical journals. BMJ [edición electrónica]. 1999 [citado 8 Ene 2002]; 319:[aprox. 1 p]. Disponible en: http://www.bmj.com/cgi/ content/full/319/7220/0.

Material no publicado:
EN PRENSA 

Lillywhite HB, Donald JA. Health prevention in the workplace. Science. En prensa 2004.

Tablas
Irán numeradas (números arábigos) de manera correlativa, en el mismo orden con el que aparecen en el texto. Se identifican con su número y un título breve pero suficientemente explicativo en su parte superior. Las tablas no deben contener líneas interiores horizontales o verticales, sombreados u otros efectos de estilo. Cada columna de la tabla debe contener un breve encabezado. Se deben utilizar llamadas en forma de letras minúsculas en superíndice y en orden alfabético (a,b,c...) para las necesarias notas explicativas al pie de la tabla.

Figuras
Las figuras no repetirán datos ya presentados en el texto o en las tablas. Las leyendas de las figuras se prepararán a doble espacio. Las figuras se identificarán con números arábigos que coincidan con su orden de aparición en el texto. Para las notas explicativas al pie de la figura se utilizarán llamadas en forma de letras minúsculas en superíndice y en orden alfabético (a,b,c...), con la información necesaria para interpretar correctamente la figura sin necesidad de recurrir al texto. En las figuras que se presenten estimadores centrales (medias, riesgos relativos, etc.) se deberán incluir las correspondientes medidas de dispersión (intervalos de confianza, desviación típica, etc.).
9. ANEXOS

En anexos se debe incluir aquella información de interés, que no pueda ir en el texto del trabajo. Un artículo científico relacionado, una normativa relacionada con el trabajo de investigación, una copia del cuestionario o instrumento aplicado, etc.
CONSIDERACIONES ÉTICAS
Protección de personas y animales de investigación. Cuando se presenten resultados de experimentación con personas se debe indicar el seguimiento de las normas éticas de los correspondientes comités éticos (institucional, local o nacional) y de la Declaración de Helsinki de 1975 en su versión revisada de 2000. No se deben presentar imágenes, nombres, iniciales u otros datos que permitan la identificación de los sujetos del estudio. En caso que esto sea imprescindible, los autores deben obtener los correspondientes consentimientos informados de las personas afectadas e informar convenientemente de ello en el manuscrito. Cuando se describan experimentos con animales se debe indicar si se han seguido las recomendaciones institucionales y nacionales reguladoras del cuidado y la utilización de animales de laboratorio.

Consentimiento informado. Los autores deben mencionar en la sección de Métodos que los procedimientos utilizados en las personas participantes en el estudio han sido realizados tras la obtención de los correspondientes consentimientos informados.
FORMULACIÓN DEL PROYECTO

El contenido del Proyecto debe dar respuesta a las principales cuestiones que puedan plantearse para conocerlo y evaluarlo.

En líneas generales, estas cuestiones son:

· El ¿QUÉ?:

Se refiere a la descripción precisa del proyecto. 

El Título puede y debe dar una clara idea de lo que se tratará en el Trabajo a desarrollar, pero se debe precisar en  el desarrollo de la memoria.

· El ¿PARA QUÉ?:

Se refiere a lo que se desea lograr con el proyecto.

Al objetivo que se persigue.

A aquello que se pretende alcanzar precisamente con el conjunto de actividades que constituye el proyecto.

· El  ¿POR QUÉ? :

Se deben establecer las razones que justifican el objetivo y el Proyecto mismo.

Puede incluir un detalle de los antecedentes, causas e importancia de la situación que han motivado que se lleve a cabo el Proyecto.

Es conveniente comentar tanto los BENEFICIOS y Ventajas que se derivan del proyecto, como sus Desventajas y LIMITACIONES.

· El ¿CÓMO? : 

Se refiere a un aspecto central del Proyecto:

LA METODOLOGÍA a seguir en el desarrollo del proyecto. Si no existe una Metodología claramente establecida para la realización del tipo de Proyecto que se pretende abordar, se definirán las distintas FASES del Proyecto.

Esta información puede concretarse en el Plan de Trabajo del proyecto

· El  ¿CON QUÉ? :

Se deben concretar los Instrumentos que se utilizarán; así como los recursos materiales requeridos para llevar adelante el proyecto: equipos, instalaciones, maquinaria, vehículos, etc.

· El ¿CON QUIÉN? :

Se refiere específicamente a la relación de las personas que se necesitan para llevar adelante el proyecto: EQUIPO HUMANO. Puede ser una simple relación de los puestos o profesionales que se requieren. (Ejemplo: un higienista, un analista, etc…).

· El ¿CUÁNDO? :

Se refiere, en concreto, al CRONOGRAMA  de Trabajo, señalando los plazos previstos para la realización de cada una de las actividades.
ANEXOS

Estudios Oficiales de Postgrado Master Oficial
ASIGNACIÓN DE PROFESORADO TRABAJO INVESTIGACIÓN/PROFESIONAL
D./Da
, alumno/a del Master Oficial 

denominado
Correspondiente al curso académico
cuyo Órgano Responsable es:
y cumpliendo los requisitos previos de matrícula en la asignatura,
SOLICITA,
La asignación del/la siguiente Director/a para realizar el citado Trabajo
Huelva,
de
de
Firma del Interesado/a
La Comisión Académica del Máster Oficial denominado
Reunida el día
Informa □ favorable □ desfavorablemente, la solicitud del
Estudiante de referencia (1).
Huelva,
de
de
V° B° Director/a del Máster   V° B° del Director/es del Trabajo (2)    Director/a del Órgano Responsable
(Sello y firma)
Fdo.
Fdo.
Fdo.
(1) En caso desfavorable debe motivarse y asignar al alumno distinto director/a.
(2) En caso de dos o más directores deberán firmar todos.
PROYECTO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN/PROFESIONAL
ALUMNO/A:
DIRECTOR/ES:
TÍTULO:
TEXTO (máximo 2 páginas)

El/los Director/es

El/la Estudiante:
Fdo.:

Fdo.:

